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BOLETIXW OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
por un mes............................................... 1'50 pías.
Por un número suelto............................... 0‘50 »
Anuncios para suscritores, «linea». . 0‘10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 2109. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL
Número 258.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES

Sección di'. Fomento.-—Bellas Artes.— 
En la Gaceta del dia 7 del actual se 
halla inserto el anuncio siguiente:

«Establecidas por Real orden de 20 
de Abril último las bases á (pie ha de 
semeterse la adjudicación de cuatro 
penciones de 1.500 pesetas anuales 
por término de tres años, que fueron 
destinadas por otra Real disposición de 
4 de Diciembre anterior, con cargo á 
los fondos producidos por el arrenda
miento del Teatro Real, á alumnos de 
la Escuela de Música y Declamación, 
y de las cuales corresponden dos á la 
enseñanza do canto y las otras dos á la 
de declamación, so abre por este Mi
nisterio, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Real orden citada de 20 
do Abril último, un concurso público 
que se verificará con sujeción á las si
guientes condiciones:

1? Para aspirar á dichas pensio
nes se presentará en la Secretaría de 
la Escuela de Música y Declamación, 
hasta las sois de la tarde del l.° de 
Octubre próximo, dia siguiente al de 
la terminación reglamentaria de la ma
trícula, solicitud del interesado, ó de 
sus padres, tutores ó representantes’ 
aconpañada de documento que acre
dite haber efectuado su matrícula en la 
referida Escuela, y de la partida de 
bautismo para justificar (pie los aspi
rantes no tienen ménos de 16 años ni 
más de 22* si fueren alumnas ni 
ménos de 18 ni más de 24 si fueren 
alumnos.

2 .a Los ejercicios que habrán de 
practicar los aspirantes se efectuarán 
en los seis primeros dias del propio 
mes de Octubre.

3 .a Para poder obtener estas pen
siones han de demostrar los aspirantes, 

como requisito indispensáble, que po
seen las facultades naturales, la inteli
gencia y las condiciones personales 
necesarias para poder sobresalir en la 
escena. Al efecto el Tribunal de exá- 
men determinará, en cada caso y con
forme al grado de instrucción del as
pirante, los ejercicios que deba practi
car, debiendo además preceder al otor
gamiento de pensión informe faculta
tivo sobre que el que haya de ser agra
ciado con ella es de constitución sana 
y robusta.

4 .a En todo lo relativo á este exá- 
men y á la adjudicación de las pensio
nes entenderá un Tribunal compues
to do dos individuos de número de la 
Sección de Música de la Real Acade- 

’miade Bellas Artes do San Fernando, 
y del Director y dos Profesores de 
canto de la Escuela de Música y De
clamación, cuando se trate de las ])on- 
siones para alumnos de la enseñanza 
lírica; y otro Tribunal formado por 
dos individuos de número de la Real 
Academia Española y el Director y 
dos Profesores de Declamación de la 
misma Escuela, cuando se trate de las 
destinadas á alumnos de la enseñanza 
dramática. Ambos Tribunales serán 
nombrados por esto’ Ministerio, y es
tarán facultados para hacer nuevo lla
mamiento dentro del término de un 
mes, si de este concurso resultare sia 
proveer alguna de las cuatro pensio
nes.

5.a Para el mejor logro de los fines 
de estas pensiones, y con objeto de que 
no se pueda alegar ignorancia de los 
deberes que con ellas se. contraen, los 
agraciados firmarán las obligaciones 
de disciplina escolar tí que deben quej- 
dar sujetos, y el compromiso do su es
treno ulterior en el teatro, con las ga
rantías que en su favor se estipulen 
oportunamente, si por parte de las 
empresas no se presentase algún obs
táculo.

Madrid 6 de Agosto de 1880. = El 
Subsecretario, R. Vil! averde.

Lo (pie se publica en este periódico 
Oficial para los efectos que en el mis
mo se indican.

Palma 17 Agosto de 1880.—Ismael 
de Ojeda.

Núm. 254.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exmo. Sr.:
He dado cuenta al Rey (q. 1). g.) del 

considerable número de instancias di- 
rijidas á este Ministerio por reclutas 
destinados á servir en los Ejércitos de 
Ultramar, solicitando que según ha 
tenido lugar en años anterior, se les 
conceda un nuevo plazo para susti
tuirse por no haberles sido posible 
verificarlo dentro del término señalado 
en la Ley. En su vista, con presencia 
de lo determinado en el párrafo se
gundo del art. 80 del Reglamento de 
2 de Diciembre de 1878, y lo resuelto 
en la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
15 de Marzo último, publicada en Ja 
(Iaceta de Madrid del dia 7 de Abril 
inmediato: Considerando que la falta 
de recursos alegada por la generalidad 
de los interesados, ha podido sor con 
efecto la causa de-que no se sustitu
yesen en tiempo hábil: Considerando 
que si se tiene en cuenta la trascen
dental alteración que por virtud de la 
revisión de las exenciones en los tres 
años siguientes al del respectivo reem
plazo, según previene la Ley de reclu
tamiento vigente, so produce en los 
cupos llamados al servicio activo; co
mo asimismo la, renuncia á todo bene
ficio de exención, incluso el de sol
dados de baja por excedentes de cupo, 
que se exije á los sustitutos por el 
art. 146 del citado Reglamento, parece 
de indudable conveniencia el que ac- 
cediéndose á lo solicitado se faciliten las 
sustituciones para Ultramar; poro qué 
no obstante lo expuesto, aconseja la 
experiencia que tratándose de una con
cesión puramente graciable, no debe

ser otorgada con la misma latitud es
tablecida en la Ley para los que se 
acogen á sus beneficios dentro del 
plazo señalado en ella, 8. M. deseoso 
de conciliar en lo posible los intereses 
del Ejérsito con las aspiraciones de los 
particulares, ha tenido á bien resolver 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede autorización 
á los reclutas pertenecientes al último 
reemplazo y anteriores, que por ha
berles cabido la suerte de servir en los 
Ejércitos de Ultramar se hallen dis
frutando licencia ilimitada en expec
tación de embarque, para (pie hasta el 
dia 30 de Setiembre próximo venidero 
puedan cambiar de situación única
mente con soldados de los Cuerpos 
del Ejército activo, con sujeción á lo 
determinado en el art. 135 del referido 
Reglamento.

Art. 2.° Los cambios de situación 
que se pretendan, serán autorizados 
por el Capitán general del distrito á 
que pertenezca la provincia en cuya 
C’aja haya tenido ingreso el recluta 

I destinado á Ultramar.
Art. 3.° Si el soldado que desea 

marchar á aquellos Ejércitos se halla 
l presente en el Regimiento ó batallón । á que pertenezca, se cursará la instan- 
1 cía en que solicito el cambio por el 
i Jefe principal del Cuerpo , acompa
ñada de un certificado expedido por el 
Oficial ú Oficiales Médicos del mismo 
en que se haga constar que es útil 
para servir en Ultramar.

En el caso de encontrarse el intere
sado en la situación do licencia ilimi
tada, será cursada la instancia por el 
G óberñador militar de la provincia en 
que resida, acompañándose igualmente 
un certificado en los propios términos 
del reconocimiento que deberá sufrir 
en la capital, mediante orden al efec
to del expresado Gobernador, que lo 
autorizará con su Visto Bueno y el 
sello del Gobierno.

Art. 4.° Además do no pemitirse el । cambio de sid-uácion con soldados en
ganchados , ó reenganchados como 
previene el artículo 147 del Regla
mento, no serán tampoco autoriza-

M.C.D. 2022



2 
dos los que 'se soliciten por indivi
duos que tengan recargo de tiempo 
de servicio, ni por los que hayan in
gresado en las filas del Ejército activo 
e^ concepto de sustitutos ó por cam
bio de situación que hubiesen efec
tuado con otros reclutas.

Alt. 5.° Después de trascurrido el 
plazo señalado en el artículo l.°, no 
será autorizado ningún cambio de 
situación ni se cursará instancia algu
na en que se solicite; en la inteligen
cia que quedarán sin resolución las 
que se dirijan á este Ministerio fuera 
de conducto.

Art. 6.° Los derechos y obligacio
nes inherentes á los cambios de situa
ción que sé verifiquen y las responsa
bilidades consiguientes á los mismos, 
son las propias (pie se determinan en 
las. disposiciones vigentes para los 
efectuados dentro del plazo señalado 
en la Ley.

Art. 7.° Los Jefes de los Cuerpos 
y demás Autoridades militares á quie
nes compete el conocimiento y resolu
ción de los cambios de situación que 
con arreglo á esta circular se soliciten, 
no permitirán que bajo pretesto ni 
motivo alguno intervengan directa ni 
indirectamente en la celebración de 
los mismos otras personas que los pro
pios interesados.

Art. 8.° Los reclutas destinados á 
Ultramar por sorteo para quienes, por 
razón de la fecha de su declaración 
definitiva de soldados, no haya trascu
rrido el plazo de dos meses que se fija 
en el art. 187 de la ley, podrán susti
tuirse ante las Comisiones provincia
les, ó las Autoridades militares en los 
casos de su competencia, por cual
quiera de los medios establecidos en 
el art. 132 del repetido Reglamento 
de 2 Diciembre de 1878.

Art. 9." De esta resolución, que se 
publicará en la Caceta de Madrid, se 
dará conocimiento á los Gobernadores 
civiles de las provincias para (pie dis
pongan su inserción en los Boletines 
Oficiales de las suyas respectivas, á fin 
de que llegue á noticia de todos los 
individuos á quienes interesa.

De Real orden lo digo á V. E para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Madrid 13 de Agosto de 1880.— 
Echavarria.—Es copia, El Comandan
te Jefe de E. M., Feliciano del Prado.

Núm. 255.
BANCO DE ESPAÑA

SUCURSAL DE LAS BALEARES.

Dispuesto por la Superioridad que 
con la debida anticipación se anuncie 
en el Boletín Oficial de la provincia 
los dias en que debe permanecer abier
ta la cobranza de contribuciones en el 
])rimer trimestre del actual año eco
nómico, se insertan á continuación 
los dias en que sin incurrir en apre
mios pueden los contribuyentes satis
facer las cuotas que les han corres
pondido en los respectivos pueblos 
que á continuación se expresan.
Nombre del cobrador.—Pueblos.—llo

ras de cobrau.Ta.—Diaxquc debe per
manecer el eobr.ador.

D. Domingo Riguer.—Ibiza y For- 
mentera, de 8 a 2; 24 al 28 Agosto.

D. Domingo Riguer.—San Anto

nio, de'8 á 2; 30, 31 id., 1 y 2 de 
Setiembre.

D. Domingo Riguer. — San Juan 
Bautista, de 8 á 2; 4 al 6 Setiembre.

1). Domingo Riguer.—Santa Eula
lia. de 8 á 2; 8 al 10 id.

D. Domingo Riguer.—San José, de 
8 á 2; 12 al 14 id.'

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de esta Provincia para que lle
gue á conocimiento de los contribuyen
tes de los pueblos que figuran en la 
anterior relación, recordándoles la ne
cesidad de que por ningún motivo de
jen de recojer y conservar en su poder 
los recibos que satisfagan para evitarse 
desagradables eventualidades, pues so
lo la posesión del recibo de talón es el 
único medio de justificar su solven
cia.—Palma 17 de Agosto de 1880.=: 
Por el Director.=El primer Admi
nistrador. = Gregorio Oliver.

Núm. 256. b

1). Gregorio García de Lcaníz, Juez da 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral del partido de la ciudad de Pal
ma de Mallorca y su término.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias el arrendamiento por el 
tiempo de cuatro años de las fincas 
siguientes que posee en usufruto Gero- 
nima Rieras y Enseñat de la villa de 
Andraitx: Una casa sita en dicha villa 
número quince, calle Mayor ó de la 
Libertad y primero accesorio en la de 
la Union , que linda por Norte con la 
espresada calle Mayor, por Sur y Oes
te con la referida calle de la Union, y 
por Este con casa de herederos de Jai
me Pujol; justipreciada en renta anual 
en treinta y una pesetas cincuenta 
céntimos. Una pieza de tierra sembra
dío y arbolado nombrado Son Seguí, 
de estension aproximadamente, de se
tenta áreas, y linda por Norte con tie
rra de Juana María Parets, por Sur 
con la de Bartolomé Calafell y D. Ga
briel Moner, por Este con la de here
deros de Jaime Moragues, y por Oeste 
con la de D. Gabriel Moner, justipre
ciada en renta anual en sesenta pese
tas. Otra pieza de tierra llamada Son 
Pujol, con olivar de ostensión de se
tenta áreas poco más ó menos, que lin
da por Norte con tierra de herederos 
de Vicente Pujol, y por Sur con la de 
María Porccll y la de Jaime Calafell,- 
por Este con la de Margarita Enseñat 
y por Oeste con la de Juan y Vicente 
Pujol; justipreciada en renta anual en 
doce pesetas: queda señalado para el 
remate el dia diez de setiembre próxi
mo á las once de su mañana en los 
Estrados del Juzgado, siendo obliga
ción del rematante satisfacer la renta 
por anualidades adelantadas y la pri
mera en seguida del remate, sin lo cual 
no tendrá este efecto y la falta de pa
go de cualquiera de las anualidades 
sucesivas en el dia correspondiente en 
cada año al del remate, será motivo 
bastante para el inmediato doshaucio 
y lanzamiento, siendo también de car
go del rematante los gastos de la su
basta y remate y los de escritura si se 

"exigiese por el propio rematante.
Palma catorce de agosto de 1880.= 

Gregorio García de Leaníz.=Por su 
, mandado, llamón Ballcster.

Núm. 257.
ESCUELA NORMAL SUPERIOR

DE MAESTRAS DE LAS BALEARES.

.Desdeel dia 1G al 30 de Setiembre 
próximo, se hallará abierta en. la Se
cretaría de esta Escuela la matrícula 
del curso académico de 1880 al 81.

Las aspirantes á Maestras que de
ban comenzar sus estudios, presenta
rán los documentos siguientes:

l .° Solicitud á la Directora, ex
tendida en papel del sello 11.° y acom
pañada de la cédula personal.

2 .° Certificado de un facultativo, 
acreditando que la interesada no pa
dece enfermedad alguna contagiosa.

3 .° Autorización escrita para se
guir la carrera, concedida á la aspi
rante por su padre, tutor ó encargado. 
Cuando estos no residan en Palma, 
las alumnas necesitan de un fiador, 
(pie lo será un vecino con casa abierta 
en esta ciudad.

Las aspirantes se. someterán á un 
examen de las materias que compren
de la primera enseñanza elemental 
completa, y, si resultan aprobadas, 
pasarán á formalizar la matrícula, lle
nando al efecto la papeleta que seles fa- 
licitará por la Secretaría y abonando 
diez pesetas por derechos del primer 
plazo.

Las alumnas de cursos anteriores 
basta que llenen la papeleta y satisfa
gan los derechos mencionados.
• Las Maestras-alumnas están dis
pensadas del pago del segundo plazo 
de matrícula; y si acreditan tener es
cuela abierta en la provincia, son ad
mitid as gratuitamente.

Las que sólo quieran instruirse en 
esta Escuela, sin que sus estudios pro
duzcan efectos académicos, presenta
rán su instancia y abonarán de una vez 
chico pesetas por cada una de las asig
naturas que pretendan cursar.

Palma 16 de Agosto de 1880.—La 
Directora, Cayetana Alberta Giménez.

Núm. 258.
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

DE LAS BALEARES.

El dia 1.° de Octubre próximo debe 
inauguiarse el curso académico de 
1880 á 81, para los aspirantes al ma
gisterio de primera enseñanza.

La matrícula estará abierta durante 
la segunda quincena de Setiembre.

Para ingresar en el establecimiento 
los aspirantes deberán:

l ." Presentar solicitud al Director 
del Establecimiento en papel del sello 
11.°, acompañándola cédula personal; 
certificación de un facultativo que acre
dite que el interesado no padece en
fermedad contagiosa, y autorización 
por escrito del padre ó guardador.

2 .° Someterse á un exámen de las 
materias que abraza la 1." enseñanza 
elemental, en el cual deberán probar 
suficiente aptitud para recibir con fru
tos las lecciones de la Escuela.

Los aprobados en este exámen y los 
que hayan de continuar la carrera, 
solicitarán su inscripción en la matrí
cula do las asignaturas que deseen 
cursar, mediante una papeleta impre
sa que se facilitará en la Secretaría de 
esta Escuela.

Los derechos de matrícula, que im. 
portan veinte pesetas por cada aspi. 
rante á maestro, cualquiera sea el nú
mero de asignaturas que se proponga 
estudiar, se satisfarán por mitades la 
1.* ántes de inscribirse en la matrícu
la y la 2.a ántes del exámen de fin 
de curso.

Los alumnos que deseen estudiar 
asignaturas sueltas, sólo para ampliar 
sus conocimientos en las materias de 
primera enseñanza, no están sujetos á 
más requisitos que á su presentación . 
por el padre ó guardador y pago de 
cinco pesetas por cada asignatura.

Los maestros alumnos serán admi
tidos gratuitamente acreditando tener 
escuela abierta en la provincia, los de
más pagarán solamente el primer * 
plazo.

Palma 16 de Agosto do 1880.—El 
Director, Sebastian Font y Martorell. ,

Núm. 259.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.—Con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 4 de 
Mayo de 1875 y l.° de Marzo de 1879 
han de ser provistas por traslado las 
siguientes escuelas de la provincia de 
Barcelona.

Escuelas Elementales de niños.
Pesetas.

Moneada.............................. 825‘00
Vilanova de San. . . . 825‘00
Martín Sasgasyola . . . 825‘00
Tous.................................... 625‘00
Mata de pera..................... 625‘00
Palansolitar........................ 625‘00
Castell de Areñy. . . . 625*00
Espunyola.......................... 625*00
Olesa de Bones salís. . . 625*00
Santa Susana. . . , . 625*00

Escuclas incompletas.
San Adrián de Besos. . . 350*00
Orís y Segarra......................... 312*50
Orpí................................... 250*00
San Martín de Torruella. . 250*00
Gallifa....... 250*00
San Cipriano de Vellalta . 250*00

Escuelas de porrillos.

Badalona............................. 1650*00

Escuelas Elementales de niñas.

Dos rius. ......
Centellas............................. 550*00
Montmajor.......................... 550*00
Brull...........................................416*75
Orís y Segarra......................... 416,75
Veciana................................. 416*75
Mura.......................................416*75
Montanyola............................... 416*75
Villanueva y Geltrú, (Sus

titución) con las retri
buciones, casa si lamaes- 
tra no la habita y. . . 458,00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona dentro £1 térmi- 
de treinta dias contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de dicha provincia hasta las
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treS de la tarde del en que termina el

Los aspirantes á las de párvulos de
berán acreditar además, ser casados ó 
hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante, su esposa ú otra 
iiinjer que esté ligada al maestro con 
vínculos de parentesco inmediato.

Barcelon 10 de Agosto de 1880.— 
gl Rector, P. D. del Vice-Rector acci
dental.—El Secretario general, José 
plancharxt.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

T
Bcal decreto.

I En el expediente y autos de compe
* 1 tencia suscitada entre el Gobernador 

de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia de Grazalema, de 

• los cuales resulta:
Que D. Francisco Becerra Moreno 

adquirió por compra hecha al Estado 
el monte llamado Sierra Alta y sus 
agregados Los Paredones, término de 
Benaocar, dándosele posesión de di- 

á I cha finca por el Comisionado de ventas 
*e I en 23 de Mayo de 1876: que D. Basi- 

I lío Aragón Gómez adquirió también 
ils I por compra hecha al Estado el baldío 
le denominado Sierra Casquera y Mez-

00 
00
00 
00
00
00
00 
00 
00 
00

quita Benafeliz, sito en el término en 
Ubrique, dándole posesión de esta 
tinca el Teniente Alcalde del expresa
do pueblo en 8 de Diciembre de 1878:

Que en virtud de los actos de pose
sión ejecutados por el Aragón Gómez 
en unas 20 fanegas de terreno que en 
concepto del mismo forman parte de 

1 Ja finca que compró á la Hacienda 1 ),on 
k Francisco Becerra, que á su vez supo- 
E nia pertenecerle dicho terreno como 

parte también de lo (pie había com
prado al Estado, presentó ante el Juez 
de primera instancia de Grazalema en 
22 de Diciembre de 1878 un interdic-
to de recobrar la posesión de las men- 

00 | clonadas 20 fanegas de tierra próxi- 
50 mámente, de que se suponía despojado 
00 I por D. Basilio Aragón Gómez:
:00 l Que sustanciado el interdicto sin
■oo .....................
‘00

•00

‘00 
‘00 
-75 
.75 
-75 
‘75 
‘75

,00

los
•tri- 

ins
ana 
don 
mi- 
bli- 
etin 
las 

audiencia del despojante, el Juez dictó 
auto restitutorio, que fué llevado á 
efecto; pero D. Basilio Aragón acudió 
al Gobernador de la provincia para
que requiriera de inhibición al Juzga
do, como en efecto lo hizo aquella 
Autoridad, fundándose en que siendo 
el asunto de que se trata una inciden
cia de venta, corresponde conocer á la 
Administración activa, á la cual debió 
acudir D. Francisco Becerra en vez de 
hacerlo ante dicho Juzgado, incompe
tente para conocer del particular: en 
(pie por virtud del auto dictado en el 
referido interdicto, además del despojo 
sufrido y la manifiesta lesión ocasio
nada á los derechos de D. Basilio Ara- 

I gon, se le priva do laborear su finca y 
utilizarla, con gran detrimento de sus 

í intereses, siendo el interdicto contra- 
l rio á las disposiciones legales y juris- 
I prudencia establecida; y citaba la Au- 
I toridad gubernativa las Reales órdenes 
1 de 25 de Enero de 1849, 20 de Setiem- 
jhre de 1852 y art. 96 de la instrucción 
Ide 31 de Mayo de 1855:

Que sustanciado el incidente, el 
Jues, después do practicar algunas di
ligencias de prueba relativas al articulo 
de competencia que propuso la parte

actora, dictó auto, por el que declara 
corresponderle el conocimiento del 
asunto, alegando que D. Francisco Be
cerra Moreno obtuvo la posesión del 
monte Sierra Alta y sus agregados 
Los Paredones en 23 de Mayo de 1876, 
fijándose entonces sus linderos, den
tro de los cuales se hallan las 20 fane
gas de tierra objeto del intedicto: y 
puesto difinitivamente en posesión de 
dicho monte, es evidente que tuvo ra
zón para proponer el interdicto, y el 
Juzgado estuvo en su derecho al ad
mitirlo, toda vez que á los Juzgados y ¡ 
Tribunales corresponde conocer de las 
incidencias de venta de bienes nacio
nales que versen sobre el dominio de 
dichos bienes y cualesquiera otros de
rechos que se funden en títulos ante
riores á la subasta ó sean independien
tes de ella: que el asunto de que se tra
ta no es incidencia de venta de bienes 
nacionales, puesto que se refiere sola
mente á mantener en la posesión á un 
comprador que adquirió su finca del 
Estado con anterioridad á otro com
prador, que es el despojante D. Basilio 
Aragón Gómez, y este ha cometido el 
despojo con posterioridad á la venta 
que le hizo el Estado del baldío Sierra 
Casquera; siendo este hecho indepen
diente de la subasta, es evidente que 
corresponde conocer de él á los Tribu
nales ordinarios: que en el interdicto 
en cuestión no se atenta á la validez y 
subsistencia de las ventas hechas por 
el Estado á demandante y demandado, 
sino que sé trata sólo do apreciar los 
derechos de dos particulares que pre
tenden á la vez poseer el mismo terre
no; y si bien ambos invocan actos ad
ministrativos, habiendo producido es
tos sus efectos, cesó la competencia 
de la Administración, y al Jusgado 
toca conocer de ellos: que D. Basilio 
Aragón Gómez sólo tiene á su favor 
anotación preventiva del derecho que 
adquirió sobre el baldío Sierra Cas
quera, y no aparece que haya hecho 
reclamación alguna por falta de cabida 
de la finca en el plazo marcado por el
Real decreto de 10 de Julio de 1865:

Que el Gobernador, do acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la Real orden de 25 de Enero 
do 1849, que declara contencioso-ad
ministrativo y de la competencia de 
los Consejos provinciales (hoy Comi
siones), y del Real en su caso (hoy de 
Estado), todo lo relativo á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes nacio
nales, á la interpretación de sus cláu
sulas, á la designación de la cosa ena
jenada y declaración de la persona á 
quien se vendió y á la ejecución del 
contrato:

Visto el art. l.° de la Real urden de 
20 de Setiembre de 1852, (pie reco
mienda á los Consejos provinciales 
(hoy Comisiones)-, y al Real en su caso 
(hoy de Estado), las cuestiones rela
vas á la validez, inteligencia y cum
plimiento de los arriendos y subastas 
de bienes nacionales, y actos poseso
rios que de ellos se diriven, hasta que 
el comprador esté en pacífica posesión;

Visto el art. 96 de la intruccion de 
31 de Mayo de 1855, que en su nú
mero 8 encomienda á la Junta de ven
tas la resolución de todas las reclama
ciones de incidencias de ventas de 
fincas, censos ó sus reclamaciones:

Considerado:

Núm. 260.

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Agosto de 1880.
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Palma 11 de Agosto de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá.
—El Secretario, Francisco Garau. ■

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Agosto de 
1880, clasijicadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 11 de Agosto de 1880. —El Juez municipal, Francisco Salvá.
—El Secretario, Francisco Garau.

l .° Que la cuestión promida versa 
sobre actos posesorios derivados do 
dos ventas hechas por el Estado, una 
de ellas en época reciente, habiendo 
sido adjudicada al comprador D. Basi
lio Aragón Gómez la finca denominada 
baldío de Sierra Casquera y Mesquita 
Benafeliz, de la cual, atendido el corto 
tiempo que lleva de poseerla, no puede 
decirse que se hallaba en quieta y pa- 
sífica posesión:

2 .° Que tanto por la circunstancia 
ántes indicada como por tratarse de 
fijar la extensión y límites de dos fin
cas enajendas por el Estado, sólo á la 
Administración corresponde conocer 
del asunto para designar la cosa ven
dida y determinar sus linderos, con
forme á los datos con que se proce
diera á la enajenación;

Conformándome con lo consultado
i por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de Junio de 
mil ochocientos ochenta.—ALFON
SO.—El Presidente del Consejo de 
Ministros.—Antonio Cánovas del Cas
tillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente promovido por 
D. José Joaquín Figüeras y D. Gui
llermo Partington solicitando autor!- ■ 
zacion pora desecar y sanear los terre
nos denominados Llanos del Fangar, 
situados en la margen izquierda del 
rio Ebro, en la provincia de Tarra
gona: , ,

Vistas las diligencias practicadas 
con objeto de que D. Guillermo Par
tington manifestase si insistía ó no en 
la petición de la concesión;

Vista una Real orden expedida con 
fecha 12 de Diciembre del año último 
por el Ministerio de Marina, conce
diendo á la Sociedad de pescadores de 
San Pedro una parte de las lagunas 
comprendidas en el perímetro de los 
terrenos solicitados por D. José Joa
quín Figueras.y D. Guillermo Par
tington, según el proyecto presentado, 
cuya aprobación fué propuesta por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos en 13 de Octubre de 1874.
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Visto el dictamen emitido por la 
Sección de Fomento del Consejo de 
Estado, manifestando que procede de
clarar que el proyecto de D. José Joa- 
quin Figueras y D. Guillermo Par- 
tington debe prevalecer sobre el de la 
Sociedad de pescadores de Sun Pedro, 
tanto por su mayor importancia, cuan
to por la situación y condiciones de 
los terrenos á (pie se refiere:

Considerando que la no compare
cencia de I). Guillermo Partington á 
pesar de haber sido citado en la forma 
de costumbre , y de la carta notarial 
que le pasó 1). José Joaquín Figueras, 
no puede ser motivo para que deje de 
otorgarse la concesión, puesto que es
ta puede autorizarse sin perjuicio de 
los derechos civiles que correspondan 
á D. Guillermo Partington como naci
dos de sus contratos con D. José Joa
quín Figueras , cuyos derechos podrá 
hacer valer ante los Tribunales ordi
narios:

Considerando que tampoco debe ser 
causa para dilatar la resolución del 
expediente promovido por los referi
dos 1). José Joaquín Figueras y don 
Guillermo Partington la Peal orden de 
12 de diciembre -je 1879 anteriormen
te citada, puesto que si esta Peal reso
lución fuese declarada firme y subsis
tente, se ha obligado I). José Joaquín 
Figueras á no hacer reclamación algu
na, y á modificar los planos presenta
dos de manera que su concesión que
de limitada á la extensión de terrenos 
que ahora se le demarquen;

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de Fomento,

A engo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se autoriza á D. José 

Joaquín Figueras para ejecutar las 
obras de desecación y saneamiento 
de los terrenos denominados Llanos 
dd laiKjar, situados en la margen iz
quierda del rio Ebro, en la provincia 
de Tarragona,

Art. 2." Las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto presentado y 
bajo la inspección y vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia.

Art. 3.° Quedan declaradas las obras 
de utilidad pública para los efectos do 
la expropiación forzosa.

Art. 4." Antes do dar principió á 
las obras se hará por el Ingeniero Je
fe el correspondiente replanteo de 
acuerdo con ef concesionario, demar
cando y deslindando los terrenos que 
con arreglo á la ley deben quedar de 
propiedad del misino concesionario 
separando también las lagunas conce
didas en 12 de Diciembre del año 
próximo pasado á la mencionada So
ciedad de San Pedro.

Art. 5.° No podrá el concesionario 
dedicar el terreno desecado al cultivo 
de arroz, y deberá además respetar los 
terrenos do apro vedi amiento común 
de los pueblos do Tortosa y Perdió 
que hayan sido declarados como tales 
en los términos prevenidos en las dis
posiciones vigentes.

Art. 6." En el término de 40 dias, 
contados desde en que se publiqué la 
concesión, consignará el concesiona
rio en Li Caja general do Dejiósitos la 
cantidad de 9.600 pesetas como fianza 
de la ejecución de las obras, cuya can
tidad le será devuelta cuando las haya 
ejecutado por igual valor, y quedarán 
comp garantía dd cumplimiento do las 
condiciones de la aurorizacion.

Art. 7.° El concesionario no por 

drá utilizar en riegos ni otros usos las 
aguas de los arroyos que corran pol
los terrenos que se han de sanear, 
sin promover nuevo expediente y pre
sentar el oportuno proyecto con arre
glo á la ley.

Art. 8.° El replanteo y deslinde 
indicados en el artículo 4.°' se verifi
carán dentro de los seis meses siguien
tes á la fecha de la publicación de la 
concesión á fin de que se pueda al es
pirar dicho plazo dar principio á las 
obras. Estas se continuarán sin inte
rrupción y se terminarán en el de cua
tro años, contados desde el dia en que 
empiezen, debiendo invertirse en el 
primer año el 10 por 100 del presu
puesto, y en cada uno do los tres si
guientes el 30, para que en el plazo 
total de los cuatro años que compren
dé la concesión queden terminados 
completamente.

Art. 9.° Las obras se empezaráfi 
por el punto que determine el inge
niero Jefe dentro el perímetro deslin
dado, y queda obligado el concesiona
rio, en el caso de que la concesión do 
las lagunas hecha á los pescadores 
quedase firme y subsistente, á presen
tar los planos con las modificaciones 
necesarias en el término de sois me
ses, á contar desde la publicación de 
esta resolución, sin derecho á recla
mar indemnización de ninguna, clase 
por la variación que resulte en cuanto 
á la extensión de los terrenos que fue
ron objeto de la concesión.

Art. 10. Será de cuenta del con
cesionario mantener expeditas las co
municaciones y caminos públicos (pie 
tuviere necesidad de interrumpir -al 
llevar á cabo las obras.
. Art. 11. Queda obligado el conce
sionario á mantener constantemente 
en buen estado de conservación las 
obras que ejecute.

Art. 12. Esta concesimi se otorga 
á perpetuidad, y caducará si se faltare 
á cualquiera de las condiciones ante
riormente consignadas. ■

Dado en Palacio á trece de agos
to de mil ochocientos ochenta. = AL
FONSO. = El Ministro de Fomento, 
Fermín de Lasala y Collado.

(De la Gaceta del 11.)

MINISTERIO DE HACIENDA. 

BEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Re y  (Q. 1). G.) del expediente ins
truido en este Ministerio á consecuen
cia de una instancia en la que Doña 
Candelaria Saavedra, Condesa de Se
villa la Nueva, solicita la conversión 
por bonos del Tesoro de una carga de 
justicia procedente de oficios y dere
chos enajenados, do 601 peseta y 7 
céntimos de renta anual, que figura 
con el núm. 545 del capítulo y artícu
lo l.°. sección 4.a del presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado, á 
favor de su difunta madre la Marquesa 
de Andía:

Vista la Real orden expedida por 
este Ministerio en 2 de Octubre últi
mo, que mandó suspender dicha ope

, ración porque la reclamante no había 
i acreditado su derecho y personalidad:

Resultando del oficio pasado á la 
Dirección general del Tesoro por el 
Departamento de Liquidación de la । Dirección general déla Deuda pública,

que obra en este expediente, que la 
Junta de la misma en sesión de 13 de 
Abril próximo pasado acordó reconocer 
como dueños de la carga de justicia de 
que se trata á Doña Juana Rmz de 
Arana y Saavedra y á D. José Ruiz 
de Arana, Duque de Baena, pudiendo 
por lo tanto percibir los bonos del Te
soro (pie se entrequen en equivalen
cia de la misma;

S. M. de conformidad con lo pro
puesto por A . I. é informado por la 
Asesoría general de este Ministerio, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros. se ha servido accederá la preten
sión de la reclamante, y disponer que 
esa Dirección general la entregue 15 
bonos del Tesoro con el cupón corrien
te, cuyos intereses al 6 por 100 pro
duzcan 450 qesetas, en equivalencia 
de las 451 con 31 céntimos á que 
asciende el 75 por 100 de la rentó, de 
la repetida carga; debiendo además 
abonársela en metálico, al tipo de co
tización, el valor de las 21 pesetas 82 
céntimos que ricibirá de ménos en 
capital de bonos por una peseta 31 
céntimos que existe de diferencia entre 
los intereses délos mismos y el 75 por 
100 de la indicada renta; en la inteli
gencia de que los expresados- partíci
pes serán baja definitiva por fin del 
presente mes, y que en la escritura de 
conversión que otorguen consignarán 
la, cesión que hacen al Estado de las 
150 pesetas 43 céntimos que represen
ta el 25 por 100 de dicha renta: todo 
con arreglo á lo que dispone la ley de 
21 de Julio de 1876; debiendo reinte
grar, en el caso de haberlas percibido, 
los cantidades correspondientes á de
vengos posteriores al 30 de Junio pró
ximo pasado, toda vez que los valores 
que se entreguen llevarán el cupón 
comente.

De Real orden lo digo á V. I para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Julio de 1880. 
—Cos- Gayón.

Sr. Director general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente relativo 
á las reclamaciones producidas por los 
Ministerios de Guerra y Marina, sobro 
edificaciones hechas por el Ayuntamien
to de Cartagena dentro de la zona, mi
litar de dicho plaza, dicha alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente ditámen:

«Excmo. Sr- En cumplimiento de lo 
dispuesto de Real orden, ha examinado 
el Consejo el expediente relativo á las 
reclamaciones producidas por los Mi
nisterios de Guerra y Marina sobre edi
ficaciones en la zona militar de Carta
gena, que le ha sido remitido para que 
consulte en pleno lo que estime más 
acertado acerca del asunto, y propongan 

1 la resolución más conveniente á fin de 
evitar en lo sucesivo reclamaciones y 
conpetencias entre las diferentes Au
toridades de aquella (dudad.

El Ayuntamiento de Cartagena a
cordó variar la alineación de la calle 
Real, y vender varias parcelas de terre
no sobrante á propósito para edificar; 
y habiendo sido aprobado el acuerdo 
por el Gobernador y Diputación pro
vincial, varios particulaj-es que com

praron los solares comenzaron ácons. 
truir en ellos.

Con motivo de haber manifestado las 
Autoridades de Guerra y Marina los 
graves inconvenientes que las edifica, 
ciones oponían á la defensa y servicio 
de la plaza y del Arsenal, en orden de 
la Regencia del Reino de 4 de Agosto 
de 1869 se significó al Ministerio del 
digno cargo de V. E. la necesidad (le 
decretar definitivamente la suspensión 
de las obras, y de adoptar las disposi.

I ciones oportunas para que se conser
vara expedita la calle Real en toda su 
extensión.

Esta comunicación, unida á otras 
de los Ministerios de Guerra y Marinal 
se trasladó en 20 de Mayo de 1872 ai 
de Fomento, á quien correspondía la 
resolución del asunto, á tenor de lo 
prescrito en el decreto de 25 de Abril 
de 1870.

El Ministerio de Fomento, de con
formidad con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento de 
esto Consejo, dejó sin efecto el acuer
do del Ayuntamiento de Cartagena de 
(pie so ha hecho mérito en, orden de 
17 de Abril de 1873, y dispuso lo que 
estimó justo respecto al derribo de las 
obras, indemnización que correspon
día á los dueños y valor legal del pro
yecto de alineación de la referida calle, 
teniendo presentes las circunstancias 
especiales de la localidad, y que el 
Ayuntamiento no había cumplido Jo 
dispuesto en la Real orden de 3 de 
Noviembre de 1848, expedida por Gue
rra y circulada por Gobernación en 
12 de Febrero de 1849, que establece 
las reglas á que han de atenerse las 
Autoridades civiles cuando levanten el 
plano de las plazas fortificadas, y en 
la do 13 de Febrero de 1845 sobre el 
modo de obtener Real licencia para 
edificar ó aumentar las dimenciones ó 
solidez de lo edificado en las zonas 
militares de las plazas de guerra ó fuer
tes permanentes, para lo cual se han 
de presentar las solicitudes y los pla
nos á sus respectivos Gobernadores 
militares.

En 4 de Setiembre de 1875, ate
niéndose el Ministerio de la Guerra á 
lo dispuesto en la orden de 4 de Agos
to de 1869. declaró de Real orden zona 
militar de la plaza de Cartagena la 
calle Real en toda su extensión.

Según aparece del expediente, no 
se ha dado cumplimiento á la órden 
de 17 de Abril de 1873, y el Ayun
tamiento se opone á lo prevenido en 
la de 4 de Setiembre de 1875 protes
tando que se ha dictado sin su inter
vención, que coarta el desarrollo de 
la industria y del comercio de la pobla
ción, y que ¡e priva délas atribuciones 
que las leyes le confieren en cuanto 
á La gestión de los intereses peculiares 
del pueblo, policía urbana, y apertura, 
alineación y conservación de vias pú
blicas.

(Se cunduirá.)

<h iu ---------

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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